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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA TRANSAUSTIMN CIA.LTDA 

ESCRITURA MUMERO 3 3243 

STORGADA Fon 2: Manuel María Tenezaca 

Calle y Sra.—- 

A FAYDRE DE 2: Carlos Clemente Hurtado 

Ortega y ara.“ 

CUAMTIA 3 $ 30,00 

FECHA : 27 de Marzo de 20099.- 

Se dieron tres coplas. 

FORO A 4 A ACA EC Ox E RAJA A 

* en la ciudad de Cuenca capita 

E E E E E E 

1 de la provincia 

del Azuay. en la República del Ecuador, el ia de 

hoy, veinte y siete de Marzo de dos 

PE 

doctor DA REGALADO POLO, 

Tercerof/de este ntón, comparege 

cama ce ntes los cónyuges man 

mil nueves arte mí 

ps . . 

Motario Público 

iy por una parte, 

  

A TENEZACA 

CALLEf y MARIA DOLORES SINCHI MAZA, 

Ya por atra parte, como cesionar id 

CARLOS ELEM TE HURTADO ORTEGA 

   
    

  

de co ñ acuerdos 

los cónyuges 

Y DOLORES OrRTIiz 

SIGUEMNCIA. Ecuatorianos, mayores de edad, Capaces 

ante la ley, domiciliades en Cañar, de tránsito en 

+ 

eta ciudad, a quienes de conocerles doy fe. BRien- 

inteligenciados en la naturaleza 

de la presente escritura a la que 

v efectos legales 

o ” 

proceden libre A  



A 
e
 

A
 

  
  

  

  

e e e 

voluntariamente, dicen : que elevan a escritura 

pública la minuta que mue entregan, la misma que 

transcrita, literalmente, es del tenor siguientez 3 

E Ñ 

e 

OR M4 O TARIO os En el protocolo de ins- 

trumentos úblicos de la Notaría a su carga sir . 
a , * 

vase incorporar uno      
   

   

    

ue cóntenga una transferencia 

de participacionesifdentro de la Compañia " TRAMSAUS- 

TIM CIA.LTDA " mediante el cual también se deja 

sin efecto una escritura anterior, contenido . en 

las siguientes cláusulas : Pp R 1 54 E RÁ LC 

COMPARECIENTES ¿n A la celebración del presente 

e 
contrato, MParecer. por una parte, en RH 

cedente, “el or MANUEL MARIA TENEZACA CALLE, con 

su 

   
cónyugessceñncora MARIA DOLORES 5 mé a A ar 

¿4 e 

otra parte, como cesions*io/ el señor CARLOS CLE- 

  

MEMTE HURTADO ORTEGA SY cs "e cónyuge señora DOLQGRES 

arTIiz SIGUENCIA:S 

eda 

ecuatorianos,'- Mayores de    
d, domiciliados en la ciudad de Cañar, CApaces 

ante la Ley para ro contrato. SEGUR 

DA .- AMTECEDEMTES + Para los efectos legales 

del presente instrumento, se anotan los siguientes 

antecedentes > a 3 ue la cmpañia dencminada 

” TRANSAUSTINM CIA.LTDA, 2” se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el nueve de Junio del 

año dos mil, ante el señor Notario Público Tercera 

del cantón Cuencas doctor Florencio Regalado Polo, 

escritura inscrita en . el Registro Mercantil del 

y 

cantón Cañar, el diez de Julio del A con el



  

      Quince. bo) Que entre los comparecientes, 

AAA 

número 

el veinte de Febrero de duos mil nueve, ante el señor 

Matario Público Séptimo del cantón Cuenca, e otorgó 

una escritura de transferencia de participaciones en 

dicha compañia, escriture en la que nu Aa 

todos los requisitos legales correspondientes co) 

ue la Junta General de socios de la relacionada 

pe 
COmpañirna en sesión de caráster universa ce rada 

el diez y nueve de Marzo 

      

  

e dos mil nueve, autorizó 

varias transferencia de participaciones dentro de 

ia citadacioompañia, confarme se desprende de la acta 

de dicha sesión, copia de la cual se agrega para que 

forme parte de esta escritura. TERECE E RA - 

Mediante 
la presente 

escrituras,
 dos cor 

> 

    
libre y woluntariament. dejan sin efecto y sin 

walur legal alguno, a escritura celebrada entre 

ellos, citada en el literal b ) de la cláusula 

anterior, debiendo tomarse nota de «dúbBllo 1 margen 

e 

de la matriz de la escritura que se deja sin yserecto, 

al margen de la matríz de la O eN 

ción de la compañia y al margen de la inscripción en 

el Registro Mercantil de la escritura de constitu- 

ción de la relacionada compañia PAT, RTA .- 

TRAMSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 2 Con los antece-= 

    
dentes apotados, libre y voluntariamente FF sin reser-— 

va nsración 2alguna,s con todos los derechos que 
Y 

le AA el TRE e MENEZOOA 

Ci on 
CALLES previa anuencia v autorización de su cónyuge 

   



  

    señora MARIA DOLDRES SIMCHI MAZA transfiere js favor 
   

del señor CARLOS CLEMEMTE HURTADO ORTEGA casado cor 

la SEÑOrE DOLORES ORTIZ act pes cuanentÉ, 

rr e walor natal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE aneraca Área una, que poset en 

" TRAMSAULSTIM Cl1AR.LTDA ". QQ U-INTAaAz- PRECIO 2 

El cesionario, como precio por las participaciones 

que se transfieren mediante este contrato, peogs al 

cedente, el valor de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, precio que el cedente declara 

tenerlo recibido de contado de poder del cesionario, 

par lo que na existirá lugar a reclamo alguno a1 

respecto. S E X TA .- ACEPTACION > Presente el 

cesionario señor Carlaos Clemente Hurtado Ortega, 

acepta la presente escritura y el contrata que ella 

contiene, en todas suz partes, por cer otorgados a 

su favor, quedando facultado pare obtener las mar-— 

ginaciones previstas en el Artículo Ciento trece de 

la Ley de Compañias. SEPT 1NMA.-  CUANTIA : 

La cuantia de este instrumento es lau de ECUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, 

señor Motario, se dighnará agregar las demás cl4u- 

sulas de estilo necesarias para la plena validez de 

este instrumento, asi como agregar la copia del acta 

de sesión de junta general a la que se hizo mención. 

Muy atentamente, f. ) Pp, Regalado P. Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera. Abogado matricula cuatrocien- 

4 

tos noventa y cinco 2C.A.B.- Hasta aguaí la Minuta,



Cinco. 

  

la misma que reconocida por los señores comparecien- 

tes como suya, la dejan elevada a escritura pública 

para .los fines legales consiguientes, puesto que se 

ratifican en todo st contenido Y la aprueban .- 

DOrcounmnEenTOOS H AR 1t£ 1TANMTES . 

Los documentos habilitantes que se hicieron mención. 

dicen: 

  
 



  

"TRANSAUSTIN CIA. LTDA.", CELEBRADA EL 19 DE MARZO DE 20 

En la a La de hoy, diez nueve 'de Marzo 
de dos mil nueve,la las quince horas, en el cal social de la 
compañía denominada. "TRANSAUSTIN CIA. LTDA”, se reúnen lo 
socios de dicha compañía señozés: Segundo David Andrade Paredes. 
José Moisés Meira Fernández.“ en representación del socio señor 
Jorge Eduardo Calle. Fernández, según poger que tiene presentado 
taco: Rubén Darío Duy Neira,” Luis Eímberto Maldonado 

Fernángez, Galo- Medardo Maldonado Gavilánez, Rosa Iglesias de 
Ochoa,“en representación del socio Raúl Hernando Ochoa Iglesias. 
según poder que tien presentad9"cón “anteriomidáadi Vitor 
Leonidas Ochoa e Antonio Paredes Fernóiibez, José 

y 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE o. DE 
9 - 

«Segundo Patiño Nieto Manuel María Tenezaca ¿311 , los cuales 
en conjunto representan el ciento por ciento“*del capital social : 
de dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de 
socios de la referida compañía, para lo que previamente acuerdan 
tratar y tomar resoluciones sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

e 
Bajo la presidencia del titular señor José Segundo Patiño 

Nieto y actuando como secretarío el Gerente señor Manuel Antonio 
Paredes Fernández, se instala la sesión y se pasa a tratar y 
resolver “sobre el orden del día acordado: : 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE”PARTICIPACIÓNES: Luego 
de algunas deliWBeraciones, con el vot avorable sea unanimidad 
de los sociós de la compañía, e autorizan” las siguientes 
transferengfias de participaciones: Al señor Jorge Eduardo Calle 
Fernández, representado por su apoderado señor JosésMoisés Neira 
Fernández, se le autoriza para que ATansfiera enAavor del señor 
Cristian Sonzalo Nivelo Castillof las cuarenta participaciones 
que pos en esta compañía; y, al*Señor Manut.)+ María Tenezaca 

n 

     

  

   

  

Calle, (se le autoriza para queAransfier Tavor del señor 
Carlos Clemente Hurtado Ortega,flas cuarentá participaciones que 
posee en esta compañía. Se aclara que cada participación cuya 
transferencia.se autoriza, tiene el valor nominal de UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA y, que una vez perfeccionadas las 
transferencias autorizadas en esta sesión, los cedentes dejarán 
de ser socios de ésta compañía, pasando a. serlo en su lugar los 
ceslonarios. : 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las 

 



  

diez y seis horas, se reinstala la sesión, se procede a dar 
lectura al' acta y se la aprueba, firmando para constancia y 

validez. todos los asistentes.- 
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Los comparecientes portan sus cédulas de ley, 

números se anctarán al final, que en fotocopia 

Pa 

tificada se adjunta. “Leida la presente 

integramente a los señores comparecientes por 

Notaria, se ratifican en todo su contenido y 

conmigo en unidad de acto 3: doy fe. -- 

OJOOSt39L 

AR 
OIO3/1263-— 

  

   
OZ gracia    

  

tanto EZ 

A Pdo 

(Andes o A EA CAD CA 

Se otorgó ante mí y en fe d e ello confiero esta Primera 

que la fármo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración. -     
£l Notarios: : 

cuyos 

cer 

escritura, 

mi el 

firman 

£opia 
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pa 
FE z¿: Que en esta fecha al margen e E tt 0 

de la Compañía * Traneaustin Cía.Ltdgá*, anoté la cesión de 40 

participaciones del valor de Un dólar de los Estados Unidos de A 

mérica, Cada una, que hace el señfipr Manuel María Tenezaca Calle 

y María Dolores Sinchi Maza, a favor del señor Carlos flemente 

Hurtado Ortega y Dolores Guadalupe Ortíz Siguencia, mestonto 47 

la escritura cuya copia antecede. Cuenca, 27 de “Marzo de 2009, 

El Notario, 

Sr 7 > 

Doy fe: Que en esta ferha tomé nota al 16 zgaÍtE TE exi 
tura de ferha 20 de Febrero del año 20097" autorizada por 
el susrrito Notario, respe-to a “dir-ha eS-rityra quedó 
sin valor ni eferto alguno, 

Cuenea, Marzo-30-del_ 20099 

   

   

      

  

orar Two. 
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Cuenca, Abril 13 de 2009 

Señor Economista 
René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

    
   .C. No. 030058394-3, Tansfiere en favor del s 

CARLOS CI£MENTE HURTADO ORTEGA. con C.C. No. 010311263-7, Las 

CUARENTA participaciones del valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que poseía en la citada 

compañia. Cabe anotar que tanto cedente como cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana, por lo que la inversión del adquirente 

es nacional. 

ante la cual o MANUEL MARIA TENEZACS 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi distinguida consideración y suscribo, 

Muy atentamente, 

   
      

Manue FE Ez de ernández 
GERENT 

E AE A 
NW - 2.104 3 
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